
 

Página 1 de 7 
 

Dirección General Jurídica de Aduanas 

Objetivo 

Coadyuvar al cumplimiento del objetivo institucional de la Agencia Nacional de 
Aduanas de México mediante la equitativa y oportuna aplicación de la legislación 
fiscal y aduanera, su correcta interpretación jurídica, mediante asistencia legal y un 
sistema normativo integral, así como establecer y coordinar las directrices, 
programas operativos, criterios y lineamientos normativos que deben acatar las 
unidades administrativas adscritas a este órgano administrativo desconcentrado, 
fortaleciendo la legalidad de los actos de las unidades administrativas, con el fin de 
realizar una adecuada defensa del interés fiscal y aduanero ante los tribunales 
jurisdiccionales y/o autoridades competentes en apoyo a la función recaudatoria. 
Otorgar y, en su caso, modificar, cancelar y revocar las concesiones, autorizaciones, 
registro y patentes previstos en las disposiciones aduaneras; así como determinar 
la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio 
exterior, incluso, sugerir su clasificación arancelaria. 

Funciones 

Coadyuvar en el análisis y elaboración de los proyectos de Iniciativas de leyes y 
decretos, en las materias relacionadas con la competencia de la Agencia; así como, 
de Acuerdos, convenios o tratados internacionales en los que México sea parte y 
acuerdos interinstitucionales, en materia aduanera, de libre comercio o de 
intercambio de información, en el ámbito de competencia de la Agencia. 

Elaborar propuestas de reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
administrativas en las materias competencia de la Agencia y, en su caso, las 
disposiciones de observancia general que deba emitir la Secretaría en las referidas 
materias, así como solicitar a las unidades administrativas de la Agencia la 
información necesaria para los efectos del presente párrafo, emitir opinión respecto 
de las propuestas referidas y fungir como enlace ante dicha Secretaría en los 
asuntos a que se refiere este párrafo. 

Elaborar y proponer para aprobación superior, el Manual de Organización 
General de la Agencia y, en su caso, recibir y analizar las propuestas de las 
unidades administrativas de dicho órgano administrativo desconcentrado y de la 
Secretaría. 

Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones 
administrativas que corresponda emitir la Agencia. 

Emitir opinión respecto de los acuerdos, bases de colaboración y convenios en 
los que la persona titular de la Agencia o las direcciones generales de ésta actúen 
como autoridad aduanera y fiscal respecto de los ingresos federales aduaneros. 

Orientar y asistir legalmente a las unidades administrativas de la Agencia, a fin 
de que en los procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se 
cumplan las formalidades previstas en las disposiciones que los regulan, y resolver 
las consultas que formulen dichas unidades administrativas, así como emitir opinión 
a los formatos que deben utilizar en el ejercicio de sus atribuciones. 
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Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas de la 
Agencia, en materia de despacho aduanero, así como al Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México, con excepción de los señalados como 
competencia exclusiva de otra unidad administrativa de la Secretaría o del Servicio 
de Administración Tributaria. 

Fungir como enlace de los requerimientos de información de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente, vinculados con quejas o reclamaciones en las que la 
Agencia o alguna de las unidades administrativas adscritas a la misma, sean 
señaladas como responsables, así como participar en las reuniones en las que sean 
convocadas para la atención de los asuntos que correspondan a dicho órgano 
administrativo desconcentrado. 

Mantener comunicación con las autoridades aduaneras y de comercio exterior, 
nacionales y de otros países, para obtener y proporcionar la información y 
documentación en relación con los asuntos internacionales en materia jurídica 
aduanera y de comercio exterior. 

Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y del 
Servicio de Administración Tributaria, en las negociaciones de convenios en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la 
Agencia, del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría en los grupos 
de trabajo que se establezcan al amparo de tratados, convenios o acuerdos 
internacionales, incluso los de carácter interinstitucional en materia aduanera, de 
comercio exterior o de intercambio de información, u otros instrumentos jurídicos 
internacionales que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Resolver los recursos de revocación hechos valer contra actos o resoluciones de 
la misma o de cualquier unidad administrativa de la Agencia que no tenga conferida 
de manera expresa esta atribución. 

Interponer con la representación de la persona titular de la Secretaría, de la 
persona titular de la Agencia y de las unidades administrativas de dicho órgano 
administrativo desconcentrado, el recurso de revisión contra las sentencias y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, respecto de los juicios de su competencia, y el amparo 
adhesivo, así como comparecer y alegar en los juicios de amparo que interpongan 
los particulares en contra de las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por 
el mencionado Tribunal. 

Representar a la persona titular de la Agencia y a las unidades administrativas 
de dicho órgano administrativo desconcentrado en los juicios de amparo indirecto, 
en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el 
carácter de tercero interesado, interponer los recursos que procedan en 
representación de éstos, así como intervenir con las facultades de delegado en las 
audiencias, rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes previstos 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados o 
representantes en los juicios de su competencia, así como señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones que emitan los órganos jurisdiccionales en dichos juicios. 

Solicitar a las unidades administrativas que dejen sin efectos sus propias 
resoluciones en términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, conforme a los lineamientos que para tal efecto se emitan. 

Representar a la Agencia y a sus unidades administrativas en toda clase de 
investigaciones y procedimientos administrativos tramitados por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como ejercer las negociaciones, 
excepciones y defensas de las que sean titulares en dichos procedimientos. 

Representar a la Agencia en juicios mercantiles, civiles y en otros en que dicho 
órgano administrativo desconcentrado sea parte o en los que éste tenga interés 
jurídico; formular las demandas y contestaciones correspondientes y desistirse de 
las mismas; transigir o allanarse en estos juicios, así como representar a la Agencia 
en los procedimientos en que deba comparecer; interponer los recursos a que tenga 
derecho y actuar en todas las instancias del juicio, procedimiento o recurso de que 
se trate y en el juicio de amparo que promuevan los particulares contra las 
resoluciones dictadas en aquéllos. 

Formular las denuncias, querellas, declaratorias de que el Fisco Federal haya 
sufrido o pudo sufrir perjuicio, por hechos u omisiones que puedan constituir delito 
de contrabando y denunciar o querellarse en aquellos hechos u omisiones que 
puedan constituir delitos establecidos en el Código Penal Federal y otros 
ordenamientos legales, cuando dichas acciones no correspondan a la competencia 
de otra unidad administrativa de la Secretaría o del Servicio de Administración 
Tributaria y, tratándose de hechos u omisiones que puedan constituir delitos en que 
la Agencia resulte afectada o aquéllos de que tenga conocimiento o interés. 

Asimismo, coadyuvar en los supuestos anteriores con el agente del Ministerio 
Público de la Federación competente y designar asesores jurídicos en el 
procedimiento penal. 

Requerir, respecto de los hechos en que pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria de que se haya sufrido o se pueda sufrir perjuicio, en asuntos a que se 
refieren los dos párrafos anteriores, a los importadores, exportadores, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, y a cualquier persona relacionada con 
dichos hechos, para que exhiban y proporcionen las declaraciones, avisos, datos, 
otros documentos, instrumentos e informes, con la finalidad de allegarse de las 
pruebas necesarias para formular cualquiera de los requisitos de procedibilidad a 
que se refiere el Código Fiscal de la Federación, para actuar penalmente por la 
probable comisión de delitos antes señalados, así como respecto de otros delitos 
establecidos en las demás disposiciones legales aplicables. 

Ordenar el pago al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, ya sea en dinero 
o en bienes equivalentes del valor de las mercancías embargadas por las 
autoridades aduaneras o depositadas en los recintos fiscales y bajo la custodia de 
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dichas autoridades, que transferidas o no al mencionado Instituto, no se puedan 
entregar, por existir imposibilidad para su devolución. 

Participar con la Dirección General de Operación Aduanera, las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y del Servicio de Administración 
Tributaria, en el estudio y elaboración de propuestas de políticas y programas 
relativos al desarrollo de la franja y región fronteriza del país, al fomento de las 
industrias de exportación, regímenes temporales de importación o exportación y de 
depósito fiscal; así como, intervenir en el estudio y formulación de los proyectos de 
aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y restricción al 
comercio exterior en los que las unidades administrativas de la Secretaría participen 
con otras autoridades competentes, y emitir opinión sobre los precios estimados 
que fije dicha Secretaría, respecto de las mercancías de comercio exterior que sean 
objeto de subvaluación o sobrevaloración. 

Otorgar las patentes de agente aduanal y las autorizaciones de mandatario de 
agente aduanal y dictaminador aduanero, así como tramitar, resolver y notificar los 
actos o resoluciones concernientes a los asuntos relacionados con estas patentes 
y autorizaciones y requerirlos para que cumplan las obligaciones previstas en la Ley 
Aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Diseñar, aplicar y evaluar los exámenes de conocimientos y psicotécnicos para 
obtener las patentes de agente aduanal y las autorizaciones de mandatario de 
agente aduanal y de dictaminador aduanero, así como emitir la convocatoria para 
que los agentes aduanales puedan someterse a dichos exámenes y los 
lineamientos que deberán cumplir las instituciones académicas o especializadas en 
evaluación para la aplicación de los referidos exámenes a los agentes aduanales y 
acreditar a dichas instituciones. 

Vigilar y verificar el cumplimiento de las obligaciones del agente aduanal, 
mandatario de agente aduanal y dictaminador aduanero, durante el despacho 
aduanero, así como tramitar, resolver e imponer sanciones en términos de las leyes 
aplicables por los actos u omisiones cometidos por aquéllos. 

Tramitar y resolver la inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la 
patente de agente aduanal, así como la cancelación de la autorización otorgada al 
mandatario de agente aduanal y al dictaminador aduanero y efectuar las 
notificaciones correspondientes. 

Otorgar, prorrogar, modificar, suspender, cancelar o revocar las autorizaciones o 
concesiones competencia de esta Dirección General o sus unidades administrativas 
a que se refiere la Ley Aduanera, en términos de dicha Ley y demás disposiciones 
aduaneras y, en su caso, ordenar la suspensión de las operaciones 
correspondientes y su reactivación, así como tramitar y resolver los demás asuntos 
concernientes a las autorizaciones o concesiones otorgadas, incluso verificar el 
cumplimiento de los requisitos y las obligaciones inherentes a las mismas. 

Otorgar la autorización para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales libres de impuestos general de importación y general de exportación y 
de cuotas compensatorias y, en su caso, clausurar dichos establecimientos, así 
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como la autorización temporal para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías o para la autorización con la finalidad de someterse 
al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 
automotriz terminal. 

Autorizar la introducción o extracción de mercancías mediante el empleo de 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

Otorgar concesión o autorización para que los particulares presten los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior y autorizar 
para que dentro de los recintos fiscalizados las mercancías puedan ser objeto de 
elaboración, transformación o reparación para su posterior retorno al extranjero o 
exportación; otorgar autorización para prestar los servicios de carga, descarga y 
maniobras de mercancías en el recinto fiscal, en oficinas e instalaciones 
complementarias de las aduanas y secciones aduaneras, así como autorizar la 
importación o fabricación de candados oficiales o electrónicos que se utilizarán en 
los vehículos y contenedores que transporten las mercancías de los despachos. 

Autorizar que la entrada o salida de mercancías al territorio nacional se efectúe 
por un lugar distinto al autorizado. 

Autorizar la prestación de los servicios de prevalidación electrónica de datos 
contenidos en los pedimentos y la prestación de servicios necesarios para llevar a 
cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores, siempre que se cumplan con las disposiciones que emita el 
Servicio de Administración Tributaria, respecto de los aspectos del pedimento 
materia de su competencia. 

Habilitar inmuebles para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico y emitir la autorización para su administración, así como 
otorgar autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

Autorizar la exención de los impuestos general de importación y general de 
exportación por la entrada al territorio nacional de las mercancías que sean donadas 
para ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud 
pública o de servicio social, que importen organismos públicos y personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta, así 
como la maquinaria y equipo obsoleto que se haya importado temporalmente y sus 
desperdicios, en términos del artículo 61, fracciones IX y XVI de la Ley Aduanera. 

Autorizar a los almacenes generales de depósito para que presten el servicio de 
depósito fiscal y para que en sus instalaciones se adhieran los marbetes o precintos 
a que se refiere la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Autorizar el registro para la toma de muestras de mercancías estériles, 
radiactivas, peligrosas o para las que se requieran de instalaciones o equipos 
especiales para la toma de muestras de las mismas. 

Ordenar en su caso, y practicar, actos de revisión, reconocimiento, verificación, 
inspección y vigilancia, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones 



 

Página 6 de 7 
 

jurídicas que regulan y gravan la entrada y salida del territorio nacional de 
mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que 
deriven de éste o de dicha entrada o salida, en el ámbito de su competencia, así 
como del cumplimiento de los requisitos y las obligaciones inherentes a las 
autorizaciones, concesiones y patentes a que se refiere la Ley Aduanera. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, 
importadores, exportadores y demás obligados en materia aduanera, los hechos u 
omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades 
de comprobación en el despacho aduanero y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de la 
Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Dictaminar, conforme a los lineamientos y normas científicas aplicables y a los 
instrumentos metodológicos y técnicos, las características, naturaleza, usos, origen 
y funciones de las mercancías de comercio exterior; efectuar ensayes con relación 
a minerales, metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o 
aprovechamientos, y practicar el examen pericial de otros productos y materias 
primas, así como proporcionar servicios de asistencia técnica en materia de 
muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme a los 
convenios respectivos y a los particulares mediante el pago de derechos 
correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las 
mercancías de comercio exterior, así como sugerir su clasificación arancelaria y 
solicitar el dictamen que se requiera al agente aduanal, mandatario aduanal, 
dictaminador aduanero o cualquier otro perito para ejercer las atribuciones a que se 
refiere este párrafo. 

Emitir opinión respecto de la procedencia del reintegro de los depósitos derivados 
de cuentas aduaneras efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y 
casas de bolsa autorizadas y los rendimientos que se hayan generado en dicha 
cuenta. 

Mantener consultas con los organismos y asociaciones representativos de los 
contribuyentes sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser 
simplificadas y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones, así como analizar las 
propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que tengan por 
objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos 
en materia aduanera. 

Asignar números de autorización a los importadores y exportadores que 
promuevan el despacho aduanero de mercancías sin la intervención de agente 
aduanal, así como acreditar a sus representantes legales; iniciar, instruir y resolver 
la revocación de la autorización otorgada a dichos importadores y exportadores y 
de la acreditación de sus representantes legales, así como tramitar, resolver y 
notificar los actos y resoluciones concernientes a los asuntos relacionados en este 
párrafo. 
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Autorizar que el despacho de mercancías por las aduanas nacionales, pueda 
hacerse conjuntamente con las oficinas aduaneras de otros países. 

Coadyuvar con el Servicio de Administración Tributaria en la elaboración del 
informe que señale si se encuentran pagados o garantizados los créditos fiscales 
para atender los requerimientos de la Procuraduría Fiscal de la Federación o de la 
autoridad judicial en los procesos por delitos fiscales. 


